
PROCESOS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO 

DIA VIERNES

FECHA 26 DE ABRIL 2024

ESTADO No 0013

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ASUNTO 

20220973 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. YUDY EMILCE VIA VILLANUEVA 25-abr.-24 CORRE TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD.RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE A LA APODERADA PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE LO SOLICITADO POR EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA./APRUEBA LIQUIDACION COSTAS1

202400019 INTERROGATORIO JOSE ALBERTO BECERRA BECERRA CESAR AUGUSTO PIRACOCA BENAVIDES 25-abr.-24 INADMITE SOLICITUD 1

202301096 PERTENENCIA ALVARO MORENO GUERRERO ALIANZA FIDUCIARIA - TECHNICO S.A  - PERSONAS INDETERMINADAS25-abr.-24 ADMITE DEMANDA.EMPLAZAR.OFICIAR 1

202301154 PERTENENCIA RICARDO RUIZ CORTES - MARIA RUTH SANCHEZ ZEAFUNDACIÓN PABLO VI PARA LA EDUCACIÓN CATEQUESIS25-abr.-24 ADMITE DEMANDA.EMPLAZAR.OFICIAR 1

202301061 HIPOTECARIO BANCO DE BOGOTA S.A. ARMANDO LUIS BARRIOS ARRIETA 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

C00001-24 D.C. No. NO ENVIARONJUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA MESA - CUNDINAMARCA 25-abr.-24 SO PENA DE DAR POR DESISTIDA LA COMISION REQUIERE POR SEGUNDA VEZ PARTE INTERESADA CPNCEDIENDOLE TERMINO DE 5 DIAS PARA QUE ALLEGUE LA DOCUMENTACION SOLICITADA1

202301100 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE S.A. MIGUEL ANGEL ROJAS ARDILA 25-abr.-24 ACLARA MANDAMIENTO DE PAGO./AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS ENTIDADES BANCARIAS1

3-20180281 HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. DANILO JEREZ VARGAS 25-abr.-24 ORDENA OFICIAR A REGISTRO PREVIO A DECRETAR SECUESTRO1

20190512 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. SALVADOR GOMEZ CUELLAR, LEONOR PRECIADO25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

202300565 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. HECTOR MANUEL BARBOSA TORRES 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADO DEMANDADO.COMISIONA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO.1

202300363 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. ELVIRA VARGAS SUÁREZ 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA.COMISIONA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO.1

202300139 HIPOTECARIO SCOTIABANK COLPATRIA S.A LEILY CATHERIN PUERTO NAUSAN 25-abr.-24 ACLARA MANDAMIENTO DE PAGO. 1

202301014 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. GERARDO CARRILLO VALDERRAMA -LEIDY LORENA MOGOLLON OSPINA 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADOS DEMANDADOS.COMISIONA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO.1

202300862 PAGO DIRECTO MOVIAVAL S.A.S NESTOR FABIAN QUIMBAYO ARAGON 25-abr.-24 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 1

202300201 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ALFONSO BROCHERO ZAPATA 25-abr.-24 ACEPTA RENUNCIA PODER.RECONOCE PERSONERIA 1

20220176 EJECUTIVO BANCO POPULAR WILLIAM ALEXIS ARGUELLO MENESES 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 1

202300775 HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. GLORIA ANGÉLICA PULIDO CONTRERAS 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

202300223 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. FREDY HUMBERTO MARTINEZ ALMECIGA, DARMABEL OROZCO ALVAREZ25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20220001 VERBAL RESTITUCION INMUEBLEMARTHA SANDOVAL DELGADO ALEXANDER CADENA A. 25-abr.-24 REVOCA AUTO.SEÑALA FECHA INSPECCION JUDICIAL.DECRETA EMBARGO DE REMANENTES1

202300179 HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. CARLOS FLORENTINO SILVA 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

202300483 INTERROGATORIOGILMA FLORES GIRALDO,JUAN DAVID ROJAS FLORESKIMBERLY JHOANA RODRIGUEZ BARRERO Y OTROS25-abr.-24 NIEGA SOLICITUD.REQUIERE POR SEGUNDA VEZ PARA QUE MANIFIESTE SI DESISTE DE LA VINCULACION DE UNA DE LAS SOLICITADAS1

202300129 EJECUTIVO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. DIEGO EDUARDO FERNÁNDEZ 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTELA EJECUCION 1

202300774 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GEISON ANDRES   AVILA VILLANUEVA 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADO DEMANDADO.COMISIONA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE SECUESTRO.1

20090478 EJECUTIVO CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ PEÑALOZA ARMANDO MORA GUZMAN 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 2

202300121 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. JEFERSSON BELTRAN HERNANDEZ 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

202300407 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. HUGO JAIR ROJAS ORTEGA 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20220625 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A HENRY ALEXANDER PEREZ RUIZ 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1



20180143 HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DE AHORRO ALCIDES WILCHES CORREDOR 25-abr.-24 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 1

20220621 EJECUTIVO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. EDILBERTO ORTIZ FORERO 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADO DEMANDADO 1

202300077 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. AMPARO INÉS ESTRADA MARTÍNEZ 25-abr.-24 CORRER TRASLADO LIQUIDACION CREDITO.FIJA AGENCIAS EN DERECHO.1

202300175 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A CRISTIAN ARBEY URQUIJO 25-abr.-24 FIJA AGENCIAS EN DERECHO.LIQUIDAR COSTAS 1

202301114 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A ESTEBAN ROA HERNANDEZ 25-abr.-24 AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS DE ENTIDADES BANCARIAS.1

20190061 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. RICHARD ADOLFO GOMEZ AVILA,MAIRA ALEJANDRA SABOGAL RODRIGUEZ25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

20190131 HIPOTECARIO JOSE ANTONIO GAMBA CASALLAS LUZ MILA LUGO DE MARTINEZ 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

20210656 SUCESION MAXIMO QUINTERO LEON 25-abr.-24 DICTA SENTENCIA 1

20220691 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A FREDY ERNESTO MOLANO RIAÑO 25-abr.-24 FIJA AGENCIAS EN DERECHO.LIQUIDAR COSTAS.AGREGA COMISORIO1

20190559 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA  S.A. VIVIANA   MARCELA SILVA MUÑOZ 25-abr.-24 SEÑALA FECHA REMATE.AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO INFORME SECUESTRE1

20220793 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A DOMINGO SEGUNDO BELLO RUIZ Y ESTEBANA LEONOR VANEGAS LUNA25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

202301094 EJECUTIVO BANCO DE FALABELLA MARIA DEL PILAR RICO LINARES 25-abr.-24 AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS ENTIDADES BANCARIAS1

20221011 VERBAL - OTROSGLADYS MOLANO RIVERA JOSE ISIDRO MOLANO Y OTROS 25-abr.-24 ACEPTA POLIZA.DECRETA INSCRIPCIONDE LA DEMANDA.OFICIAR1

20170206 HIPOTECARIO CITIBANK COLOMBIA S.A. JOHN HENRY CABRERA DIAZ 25-abr.-24 ACEPTA CESION.RECONOCE CESIONARIO Y APODERADO 1

202301076 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A DIEGO MAURICIO GOMEZ CHAVEZ 25-abr.-24 AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTOS RESPUESTAS ENTIDADES BANCARIAS1

20220515 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A. CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ MOSQUERA 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 1

20221019 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A. ESNEYDER ZABALA TORRES Y OTRO 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

202300173 HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. LEIDY BRIYITH BONILLA CONTRERAS 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA 1

20220427 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. YEIMY ROCIO SARMIENTO AREVALO,NELSON ALBERTO PRADA VICTORIA25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 1

202300429 HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. VÍCTOR ALFONSO GARCÍA PRIOLO,MARÍA FERNANDA MARIN ZAPATA25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS. 1

20200036 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. FABIAN HERALDO GARAY DÍAZ 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1

20220861 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCOLOMBIA S.A CRISTIAN LIBRADO MARQUEZ DIAZ 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADO DEMANDADO 1

20220623 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A LUIS ALEJANDRO BERNAL VELASQUEZ 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1

20180188 EJECUTIVO MIXTONIDYA ESPERANZA RONCANCIO VELANDIA CLAUDIA YINETH CASTELLANOS MUÑOZ 25-abr.-24 CORRE TRASLADO AVALUO.APRUEBA LIQUIDACION COSTAS1.2.3.

20190228 HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.ANDRES CAMILO GIL MENESES,ANGIE KATHERINE QUIROGA PARDO25-abr.-24 CORRER TRASLADO LIQUIDACION CREDITO.APRUEBA AVALUO.PREVIO ACEPTAR LA RENUNCIA APODERADA ACREDITAR QUE INFORMO A LA PARTE ACTORA1

20220095 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. JUAN CARLOS RAMOS VILLADIEGO 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

202300053 HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. FRANCY MORA CASTIBLANCO 25-abr.-24 CORRER TRASLADO LIQUIDACION CREDITO.APRUEBA LIQUIDACION COSTAS.1

20210649 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCOLOMBIA S.A. LAURA PATRICIA ROJAS LIZARRALDE 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION. 1

202400277 PAGO DIRECTO RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTOLINA MARIA MARTINEZ CHAPETA 25-abr.-24 ADMITE SOLICITUD.OFICIAR 1

202400252 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA S.A. MIGUEL ALBERTO CAMARGO MOTTA 25-abr.-24 INADMITE DEMANDA 1

202400256 HIPOTECARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS JINETH PAOLA CORDOBA CORTES 25-abr.-24 INADMITE DEMANDA 1

202400259 VERBAL REIVINDICATORIOMONICA ENITH RAMIREZ BRAVO GLORIA ESPERANZA MURCIA - YESICA ANDREA SOLERA MURCIA25-abr.-24 INADMITE DEMANDA 1

202400268 HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.AJONATHAN ESTIVEN COQUIRA AMAYA 25-abr.-24 INADMITE DEMANDA 1

202400269 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A CAROL ANDREA ESPINOSA DIAZ 25-abr.-24 INADMITE DEMANDA 1



202400257 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A FABIO LEONARDO HURTADO FUENTES 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA./DECRETA MEDIDA1

202400261 HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL JOSE ABRAHAN GARCIA GUANGA - ANABEL GOMEZ MARTINEZ25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

202400266 HIPOTECARIO CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.APAULA ANDREA GARZON BELTRAN 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

202400267 HIPOTECARIO CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSARSTEFANNY CACERES RAMIREZ - JONATHAN JOYA ALARCON25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

202400271 EJECUTIVO BANCO PICHINCHA S.A. WILLIAN ALEXANDER LUNA ESTUPIÑAN 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA./DECRETA MEDIDA1

202400275 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA SA YENIT PATRICIA SIERRA GONZALEZ 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

202400276 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S,A ROBINSON CARVAJALINO CONTRERAS 25-abr.-24 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO MENOR CUANTIA 1

202400279 HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DEL AHORRO GLORIA ALEXANDRA AUSIQUE MARIN 25-abr.-24 RECHAZA DE PLANO DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA FACTOR TERRITORIAL.REMITIR JUEZ CIVIL MUNICIPAL BOGOTA REPARTO1

202400258 EJECUTIVO CONGARANTIAS LUIS CARLOS PLATA IRIARTE 25-abr.-24 RECHAZA DE PLANO DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA FACTOR CUANTIA.REMITIR JUZG PCCM SOACHA1

202400273 PAGO DIRECTO RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTORODRIGO VALBUENA YEPES 25-abr.-24 ADMITE SOLICITUD,OFICIAR 1

202400280 PAGO DIRECTO GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. JECCICA BECERRA SABOGAL 25-abr.-24 RECHAZA SOLICITUD 1

202400236 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. OSCAR FABIAN VALDERRAMA RIVERA 25-abr.-24 RECHAZA DE PLANO DEMANDA POR FALTA DE COMPTENCIA FACTOR CUANTIA.REMITIR JUZGADOS PCCM SOACHA1

202300457 HIPOTECARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS MARÍA DEISY ARIZA PEÑUELA YENI ADRIANA HERNANDEZ ARIZA25-abr.-24 TERMINA PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAA EN MORA 1

20190083 EJECUTIVO CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES INSTITUTO EDUCATIVO COLEGIO PEDAGOGICO SAGRADA SABIDURIA SOACHA SAS, YANED LEYTON MORENO25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20180225 HIPOTECARIO FONDO NACIONAL DE AHORRO LUIS HERNANDO RINCON FORERO 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

3-20180413 PERTENENCIA JUAN CARLOS GONZALEZ OSPINA HORTENSIA PEÑALOSA TINJACA, MARIA ELENA PEÑALOSA DE MONTEJO E INDETERMINADOS25-abr.-24 SEÑALA FECHA INSPECCION JUDICIAL.DESIGNA PERITO. 1

20220977 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. LEIDY JOHANNA MORALES TORRES 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20150817 HIPOTECARIO VIGILANCIA ACOSTA LTDA GLORIA IVVONE MURCIA NAGLES 25-abr.-24 REQUERIR SECUESTRE PARA QUE HAGA ENTREGA DEL INMUEBLE.ACLARA AUTO 1

202300587 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A. BECERRA MONTANEZ DIEGO HERNAN, 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION./AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS ENTIDADES BANCARIAS1

202300281 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A. BUITRAGO & GRANDAS S.A.S.,SANDRA CAMAR 25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20220279 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DE BOGOTA CARLOS ANDRES LOPEZ GRANADOS 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1

20220918 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A HENRY PAEZ BLANCO 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR EL CURADOR DE LOS HEREDEROS DEL DEMANDADO.AGREGA RESPUESTA DE LA REGISTRADURIA DEL ESTADO CIVIL1

20210435 VERBAL - RESTITUCION TENENCIAFONDO NACIONAL DE AHORRO LUIS ALEXANDER PORTUGUEZ GUATAVITA 25-abr.-24 COMISIONA PARA LA PRACTICA DE LA DILIGENCIA DE ENTREGA.LIBRAR COMISORIO1

20220235 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. GERMAN CAMILO ORTIZ GONZALEZ 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

20220346 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIAANA MILENA CAÑAS MANRIQUE 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1

20220375 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. LEIDY YURANY CIFUENTES 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO.AGREGA DILIGENCIA DE SECUESTRO 1

20190367 HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. JENNY ALEXANDRA ARBELAEZ SANTACRUZ,LADY JOHANNA ARBELAEZ SANTACRUZ25-abr.-24 CORRE TRASLADO AVALUO.ALLEGAR PRUEBA LA DEMANDADA QUE SE ACOGIO AL TRAMITE DE INSOLVENCIA.1

3-20190137 HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A. JHON JAIRO DIAZ BELTRAN 25-abr.-24 TERMINA PROCESO POR REMATE 1

20210363 VERBAL - RESTITUCION INMUEBLELUZ CARMEN GARCIA DE PIÑEROS CARMEN FIGUEROA MENDOZA,LUIS ALBERTO ALDANA VARGAS,CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRAN25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS.ARCHIVAR 1

20200590 EJECUTIVO GARANTIA REALFONDO NACIONAL DE AHORRO CESAR GIOVANNY DIAZ DURAN,NEILY ROSALBA PRIETO AMAYA25-abr.-24 SUSPENDE PROCESO POR ACUERDO DE PAGO LLEGADO EN CENTRO DE CONCILIACION1

20210823 EJECUTIVO BANCO W JUAN BAUTISTA MUNCA BELTRAN 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS 1

20200280 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A. DORA INES RAMOS CASTRO 25-abr.-24 APRUEBA AVALUO 1

20210109 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A. EDGAR ALFREDO GARZON DELGADO,JACQUELIN CHAVES ARIAS25-abr.-24 APRUEBA AVALUO.SEÑALA FECHA REMATE 1

20200436 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO DAVIVIENDA S.A. CRISTIAN ANDRES JARAMILLO ZAPATA 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1



20210747 EJECUTIVO GARANTIA REALVIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VISE LTDAMARIA NIDIA POVEDA HERNANDEZ 25-abr.-24 EN FIRME INGRESAR.TIENE POR NOTIFICADA DEMANDADA. 1

20210775 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCO CAJA SOCIAL S.A. FIDEL VARGAS MENDEZ 25-abr.-24 TXP.M.  - REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL SECUESTRE PARA QUE INFORME LAS GESTIONES REALIZADAS PARA LENTREGA DEL INMUBLE AL DEMANDADO.1

20200608 EJECUTIVO GARANTIA REALBANCOLOMBIA S.A. JUAN MANUEL BECERRA RODRIGUEZ 25-abr.-24 TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 1

20220747 SUCESION FERNANDO TORRES PARDO 25-abr.-24 CORRE TRASLADO DEL TRABAJO DE PARTICION.AGREGA RESPUESTA DE LA DIAN1

20210090 EJECUTIVO GARANTIA REALFONDO NACIONAL DE AHORRO MAGDA ROSSY GARCIA LEMUS,CHRISTIAN ELIECER RAMIREZ PLAZAS25-abr.-24 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 1

20211122 EJECUTIVO BANCO DE OCCIDENTE CARLOS DE JESUS RODRIGUEZ GUERRA 25-abr.-24 ACEPTA CESION.RECONOCE CESIONARIO Y APODERADO.APRUEBA LIQUIDACION COSTAS.AGREGA RENUNCIA CURADOR1

20220350 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTA RAMIRO ANDRES BLANCO VALENCIA 25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACIONES 1

20210543 VERBAL ERNESTINA NAVAS DOMINGO ALFONSO AMAYA LEON,YOLANDA MOTAVITA CARDOZO25-abr.-24 APRUEBA LIQUIDACION COSTAS.ARCHIVAR 1

202300191 PERTENENCIA DORA MARCELA BELTRÁN LÓPEZ DANIEL RICARDO HIDALGO VILLANUEVA 25-abr.-24 TIENE POR NOTIFICADO EL TERCER ACREEDOR HIPOTECARIO.ELEVAR SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ART.293 C.G.P.1

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO , EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA HOY

A LOS VEINTISEIS (26) DIAS DEL MES  DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).

La secretaria 

LUZ NERY RICAURTE GAMEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00277 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS KXP-633 instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de LINA MARIA MARTINEZ 

CHAPETA. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ al RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

en los PARQUEADEROS CAPTUCOL, parqueaderos SIA SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S o PARQUEADEROS LA 

PRINCIPAL. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte 

del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el poder 

conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  
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Pago Directo. 

 Rad. 2024-00277 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo 

Rad. 2024-00252 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2024-00252  

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Sírvase aclarar las pretensiones de la demanda, toda vez que la suma 

pretendida es superior al monto de crédito estipulado en el Pagaré No. 

80903764, título valor en el que se integra; (i) capital, e (ii) intereses pendientes, 

rubro que se está solicitando adicionalmente en numeral “1.2.”      
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00256 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00256 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la Escritura Pública No. 8649 del 30 de noviembre de 2021, 

Notaría 13 del Círculo de Bogotá, con la constancia de que es primera copia y 

presta mérito ejecutivo. Num. 1 Art. 468 del C.G.P. y Arts. 79 y 80 del Decreto 

960 de 1970.  

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2024-00259 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2024-00259  

(Reivindicatorio) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Conforme a las pretensiones 2º y 5° de la demanda, frente a 

reclamación de frutos naturales y civiles, realice la estimación debidamente 

clara y organizada, estimando la suma en forma razonada y bajo juramento, 

discriminando cada uno de sus conceptos, aportando la suma total pedida y las 

razones por las cuales se justifica. 

 

Aporte el dictamen pericial que sustente la reclamación de los frutos 

civiles que solicita se condene a la parte demandada. Artículo 227 del C.G.   

 

2.- Allegue copia de la querella policiva por perturbación a la posesión 

que cursa en la Inspección Cuarta de Policía de Soacha donde se evidencia la 

conciliación mencionada, como quiera que este es requisito de procedibilidad 

conforme al Art. 68 de la Ley 2220 de 2022 

 

3.- Aclare y/o excluya la pretensión séptima, como quiera que esta acción 

no se trata de un proceso de restitución de inmueble arrendado si no 

reivindicatoria.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

   

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2024-00268 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00268 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Allegue la Escritura Pública No. 2501 del 10 de junio de 2022, Notaría 

44 del Círculo de Bogotá, con la constancia de que es primera copia y presta 

mérito ejecutivo, toda vez que la arrimada no es visible del todo. Num. 1 Art. 

468 del C.G.P. y Arts. 79 y 80 del Decreto 960 de 1970.  

  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo 

Rad. 2024-00269 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2024-00269 

 

SE INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Indique la dirección física, ciudad y/o municipio donde la demandada 

CAROL ANDREA ESPINOSA DIAZ recibe notificaciones personales, 

conforme lo contempla el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.   
 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00257 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00257 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del C.G.P., así 

como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., y los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, se libra mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía contra FABIO LEONARDO HURTADO 

FUENTES, para que a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 6880088927: 

 

1.1. Por la suma de $81.427.454 pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el día 30 de octubre de 2023 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo. 

 Rad. 2024-00257 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00261 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00261 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra JOSE ABRAHAN GARCIA GUANGA 

y ANABEL GOMEZ MARTINEZ, para que a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 132208514301: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 126.668,9315 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $46´150.165,82 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 14.25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 8.103,7232 UVR por concepto de once (11) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $2´952.458,43 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “1” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 14.25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4´0222.616,50 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00261 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 2º 

de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051- 191659, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CATALINA 

RODRÍGUEZ ARANGO, como mandatario judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 Juez   

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

 Rad. 2024-00266 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00266 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra PAULA ANDREA GARZON 

BELTRAN para que a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 35766: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 147.361,13 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $53´810.082,67 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.303,93 UVR por concepto de seis (06) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´185.091,66 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “3” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2´546.370,36 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la 

fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 5º de las 

pretensiones de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-241044, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada WENDY LORENA 

BELLO RAMIREZ, como mandataria judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00267 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra STEFANNY CACERES RAMIREZ y 

JONATHAN JOYA ALARCON para que a favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 402GK00126355/4410043901: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto, que a la fecha de presentación de 

la demanda corresponden a la suma de $42´977.379,oo pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de cincuenta y tres (53) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $14´969.307,oo 

pesos m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se 

encuentran discriminadas en el numeral “4.1.” de las pretensiones de la 

demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $17´038.466,oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 

4.1.1. de las pretensiones de la demanda. 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-201396, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAVIER MUÑOZ 

OSORIO, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00271 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del C.G.P., así 

como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., y los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, se libra mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía contra WILLIAN ALEXANDER LUNA 

ESTUPIÑAN, para que a favor de BANCO PICHINCHA S.A., en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 3470090,: 

 

1.1. Por la suma de $60´022.366.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde el día 19 de marzo de 2024 y hasta cuando se realice el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado CÉSAR ALBERTO 

GARZÓN NAVAS como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00275 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía contra YENIT PATRICIA SIERRA 

GONZALEZ para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el término 

de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700323006337214: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 163.773,6039 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59´449.752,71 pesos 

m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de Comercio, desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se realice el pago total 

de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.754,0052 UVR por concepto de seis (06) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $627.912,20 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el numeral tercero de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 13,50% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de comercio, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.525.842,71 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 
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hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 

quinto de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051-197511, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA, como mandataria judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 Juez   

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00276 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del C.G.P., así 

como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 ib., y los artículos 621 

y 709 del Código de Comercio, se libra mandamiento de pago por la vía 

Ejecutiva de menor cuantía contra ROBINSON CARVAJALINO 

CONTRERAS, para que a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. MO12600010002110000439164: 

 

1.1. Por la suma de $ 96´526.641.oo pesos m/cte, por concepto de capital 

contenido en el título base de la ejecución.  

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital antes 

citado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se realice el 

pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $ 13´049.915.oo pesos m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes causados y no pagados de acuerdo al numeral 02 del Pagaré 

objeto de ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JADIRA ALEXANDRA 

GUZMAN ROJAS como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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Juez  
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Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00279 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el domicilio del demandado.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 del C.G.P., el cual señala la Competencia Territorial. “…10. En los   

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez de domicilio de la respectiva entidad. (…) “ (Negrilla 

y resaltado fuera del texto original). 

 

 Así, en el sub-lite, se tiene en el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que el extremo demandante, es una 

“Empresa Industrial y Comercial del Estado, de carácter financiero de Orden 

Nacional, con Personería Jurídica, autónoma administrativa y capital 

independiente, estará vinculada al Ministerio de Ambiente Vivienda y 

Desarrollo Territorial (…)”, cuyo domicilio es en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Al respecto, y en estudio de un conflicto de competencia, la Corte 

Suprema de Justicia manifestó:  
 

“De ahí que, en principio, en un proceso que involucre títulos ejecutivos, nada 

obsta para que el ejecutante opte por la atribución de la competencia de su 

preferencia, ya sea el domicilio del demandado o el lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, al tratarse de foros concurrentes por elección; 

sin embargo, si en dicho litigio, como en el sub lite, es una entidad pública la 

que obra como parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a 

que la ley lo determina como prevalente.  

 

Ahora bien, si el numeral décimo del canon 28 ibídem defiere la “competencia» 

al «juez del domicilio de la respectiva entidad”, es procedente, a la luz de una 

interpretación sistemática, acudir al numeral quinto ejusdem, que prevé que “en 

los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio 
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principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o 

agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta”, 

presentándose así una confluencia donde puede el accionante optar, por la sede 

principal o por la sucursal o agencia de la entidad pública, siempre y cuando el 

asunto esté vinculado o guarde relación con estas, posibilidad de escogencia que 

no afecta el foro privativo, ya que éste no restringe el conocimiento del asunto 

al juzgador del domicilio principal. 

 

(…) 

 

Al predicarse respecto del Fondo Nacional del Ahorro (FNA) ese fuero privativo 

y prevalente establecido en consideración con su calidad, la demanda será 

competencia del Juzgado de su domicilio principal, o también, el de sus agencias 

o sucursales, siempre que el asunto esté vinculado a una de ellas, evento último 

que no se configura en este caso, pues, la mencionada entidad no tiene una 

agencia o sucursal en el Municipio de Soacha por lo que siendo así, y verificado 

como está que no existe tal vinculación, acertada resultó la decisión del juzgador 

de esa localidad a rechazar la actuación (…)”1 

 

Por lo anterior y en los términos de lo dispuesto en el artículo 28 del 

C.G.P., quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., a quien deberá remitirse para lo de su 

cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, la presente 

demanda promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra GLORIA ALEXANDRA AUSIQUE 

MARIN, por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión mediante mensaje de 

datos, al señor Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

                                                 
1 AC016-2024. 18 de enero de 2024. Mag. Fernando Augusto Jiménez Valderrama  
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Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo Rad. 2024-00258 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de “MINIMA CUANTÍA” como se evidencia en el 

escrito de demanda. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   
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Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS 

“CONGARANTIAS” contra LUIS CARLOS PLATA IRIARTE, por las 

razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00273 

 

 Comoquiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º del numeral 3º del artículo 

2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS EFN-602 instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra de RODRIGO VALBUENA YEPES. 

 

 Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DEJESE A DISPOSICIÓN 

DE ESTÉ al RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

en los PARQUEADEROS CAPTUCOL, parqueaderos SIA SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S o PARQUEADEROS LA 

PRINCIPAL. En virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte 

del propietario, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 

de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

 Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la entidad solicitante, conforme el 

poder conferido.  

 

Se advierte que no se podrá proceder a la aprehensión del vehículo con la 

sola exhibición de está providencia, si no, exclusivamente con el respectivo 

oficio.  

  

 Notifíquese, 
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YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2024-00280 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho para resolver sobre la 

admisión o inadmisión del presente trámite, se advierte su rechazo por lo 

siguiente: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderado judicial, formuló 

solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

identificado con Placas JWS-059 de propiedad del deudor y garante 

JECCICA BECERRA SABOGAL, no    obstante, advierte el Juzgado, que el 

título ejecutivo acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de 

un mes desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario 

respectivo ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en 

dicho término la presente solicitud. 

 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para iniciar 

el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –pago directo- 

el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución el cual 

tendrá el carácter de título ejecutivo. Al respecto señala el artículo 12 de la Ley 

1676 de 2013: 

 

“Título ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o 

de restitución, tendrán el carácter de título ejecutivo”. 

 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015 señala: 

 

(…)” El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en 

el Registro de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para 

iniciar el procedimiento y tendrá los efectos de notificación del inicio de 

la ejecución.” (…) 

 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días, contados 

desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud, bajo la consecuencia 
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de la pérdida de vigencia o terminación de la ejecución, conforme lo establece 

el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que reza: 

 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio 

del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 

registro de terminación de la ejecución cuando: (…5. No se inicie el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 

Así las cosas, retomando se tiene que la fecha del registro de la ejecución 

según se observa, se realizó el 24 de mayo de 2023, y la solicitud de 

aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue presentada el día 07 

de marzo de 2024, lo cual no cumple con la norma antes mencionada 

desvirtuando la vigencia del título ejecutivo presupuesto de axiología de la 

acción y por ende de la presente solicitud. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario 

registral de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad 

de su inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez 

iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud. 

 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo        de placa JWS-059, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO por lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la solicitud fue radicada 

virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se hace 

necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría déjense las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00973 

(Incidente de Nulidad) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada NUBIA 

CONSUELO AGUIRRE PINILLA, como mandataria judicial de la parte 

demandada HEREDERA DETERMINADA DE YUDY EMILCE VÍA 

VILLANUEVA (q.e.p.d.), AIBYMILETH GUGU VÍA, en los términos y 

para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 001. 

001EscritoNulidad.pdf 

 

Del incidente de nulidad allegado por la mandataria judicial de la parte 

demandada y visto en el archivo digital No. 001 del C-2 001EscritoNulidad.pdf, 

se corre traslado a la parte actora por el término de tres días, para que se 

pronuncie, si a bien lo tiene. Inciso 3º del artículo 129 del C.G.P.   

 

Igualmente, se REQUIERE a la abogada NUBIA CONSUELO 

AGUIRRE PINILLA, para que se pronuncie sobre lo solicitado por el 

apoderado judicial de la parte actora en escrito visto en el archivo digital No. 

002.  002DescorreTrasladoNulidad.pdf 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00257 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 001, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO DEL VEHÍCULO 

de placas KJW-742, de propiedad del demandado FABIO LEONARDO 

HURTADO FUENTES.   

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de Tránsito 

y Trasporte Respectiva del Municipio de Rivera - Huila, a efectos de que 

proceda a registrar la medida, con las advertencias de ley, (núm. 10 art. 593 

C.G.P.)  

 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2024-00271 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud obrante en el archivo digital No. 001, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de manera 

preventiva de la quinta parte excedente del salario mínimo legal vigente sobre 

el sueldo que devengue el demandado WILLIAN ALEXANDER LUNA 

ESTUPIÑAN, como empleado y/o contratista de MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, Ofíciese al pagador o quien haga sus 

veces de la referida entidad, advirtiéndole que de no acatar la medida incurrirá 

en sanciones legales, con las advertencias de ley (C.G.P., núm. 4º y 9º del art. 

593 y núm. 3º del art. 44).  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $80.000.000.oo m/cte. 

 

3.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS 

DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, 

corrientes o cualquier otro título valor el ejecutado WILLIAN ALEXANDER 

LUNA ESTUPIÑAN, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $80.000.000 m/cte. 

 

Líbrese OFICIO CIRCULAR en la forma y términos solicitados a los 

Gerentes de los referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome 

nota de la anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco 

Agrario de Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese 

y procédase por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese (2), 

  

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2024-00236 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demanda 

ejecutiva comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

 Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 26 del C.G.P., al determinar que la cuantía se establece por “el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación” (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

Así, en el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el 

citado inciso 3º del artículo 25, atendiendo que el valor de las pretensiones 

estimadas por el actor es de $49´070.420,24 pesos m/cte, aún más manifestando 

en el acápite de cuantía el extremo demandante manifiesta que se trata de “un 

proceso de MINIMA Cuantía”. 

 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   
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Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda ejecutiva promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra OSCAR FABIAN VALDERRAMA RIVERA, por las razones 

expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión (mediante mensaje de 

datos) al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-

Cundinamarca (Reparto), para lo de su cargo. 

 

TERCERO:  Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

 Luz Nery Ricaurte Gámez  

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2024-00019 

(Interrogatorio de Parte) 

 

Sería del caso proceder a la admisión del presente trámite si no fuera 

porque, una vez revisado el petitum, se observa que no se acredita que el 

peticionario ostente la calidad de abogado, conforme lo preceptúa el artículo 73 

del C.G.P., razón por la cual. Se Dispone:  

 

INADMITIR la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Alléguese la presente demanda por intermedio de profesional del 

derecho, como quiera que los juzgados civiles municipales de la ciudad, son de 

menor cuantía, razón por la cual, el solicitante carece de derecho de postulación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P.   
 

Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar en formato PDF al 

correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en 

vigencia permanente por medio de la ley 2213 de 2022. “Demanda”. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01096 

 

Subsanada en debida y forma y reunidos los requisitos de los artículos 

375, 82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR 

la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

promovida por ÁLVARO MORENO GUERRERO contra ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., TECHNICO S.A. y DEMÁS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEMANDA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

2.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-84686 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de TECHNICO S.A. y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre 

el inmueble objeto de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

4.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 
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5.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

6.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas y 

al Gestor Catastral de Soacha, por expresa remisión del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Secretaría Oficie de conformidad. 

 

7.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

8.- Se reconoce personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO 

DEULUFEUT GARAY, para actuar dentro del presente asunto como 

mandatario judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-01154 

 

Subsanada en debida y forma y reunidos los requisitos de los artículos 

375, 82 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR 

la presente demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

promovida por MARÍA RUTH SÁNCHEZ ZEA y RICARDO RUIZ 

CORTÉS, contra FUNDACIÓN PABLO VI PARA LA EDUCACIÓN Y 

CATEQUESIS y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEMANDA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor cuantía, 

previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

2.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-49101 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

3.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble objeto 

de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022. 

 

4.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 
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5.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

6.- Cítese al acreedor hipotecario INSTITUTO DE CRÉDITO 

TERRITORIAL hoy AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y/o quien haga 

sus veces, conforme se aprecia del certificado de tradición del predio en su 

anotación No. 001 (Num. 5º Art. 375 del C. G. P.). Córrase traslado por 

término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo normado 

en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

7.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

a la Unidad Administrativa Especial de Atención y reparación de Víctimas y 

al Gestor Catastral de Soacha, por expresa remisión del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas, para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

Secretaría Oficie de conformidad. 

 

8.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

9.- Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA TERESA 

AVILA NOSSA, para actuar dentro del presente asunto como mandataria 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01061 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía contra 

ARMANDO LUÍS BARRIOS ARRIETA para que a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 655817932: 

 

1.1. Por concepto de capital insoluto equivalente a la fecha de 

presentación de la demanda a $9´341.459.28 pesos m/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por concepto de nueve (9) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1´028.027.07 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $887.145.34 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y discriminadas en las pretensiones (1.3) de la 

demanda. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 655766041: 

 

2.1. Por concepto de capital insoluto equivalente a la fecha de 

presentación de la demanda a $37´331.201.65 pesos m/cte. 
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2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por concepto de siete (7) cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $761.515.82 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

2.5. Por la suma de $2´036.515.02 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y discriminadas en las pretensiones (2.3) de la 

demanda. 

 

3º. Contenido del pagaré No. 10061241: 

 

3.1. Por concepto de capital insoluto equivalente a la fecha de 

presentación de la demanda a $5´110.670.oo pesos m/cte. 

 

3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 – 247133, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PLUTARCO CADENA 

AGUDELO, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Despacho Comisorio C00001-24 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Sería del caso proceder a la fijación de la fecha y hora a efectos de 

adelantar la diligencia de secuestro encomendada, sin embargo, se tiene que la 

misma recaer sobre dos lotes y a pesar de que en auto anterior se requirió a la 

parte interesada para que aportara tanto los certificados de tradición como los 

linderos de los predios, se observa del escrito arrimado por el apoderado judicial 

de la parte actora (archivo digital No. 005 005SolicitaSecuestro.pdf), que 

únicamente se allegó los certificados de tradición de los mismos.  

 

Igualmente, se tiene que de la demanda remitida en archivos digitales por 

el comitente, tampoco se observa copia de las escrituras, a pesar de que existen 

dos pdf que así lo señalan (archivos digitales Nos. 30 y 30ª), pues, al tratar de 

abrirlos no se aprecian las escrituras.  

 

Así las cosas, se REQUIERE POR SEGUNDA VEZ a la parte interesada 

para que en el término de cinco días siguientes a la notificación del presente 

auto, allegue a las diligencias copia de los linderos de los dos lotes objeto de 

comisión, so pena de dar por desistida la comisión.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01100 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 25 de enero de 2024, archivo digital 

006 006SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error involuntario 

se cometió un yerro aritmético en cuanto a la fecha de exigibilidad del pagaré 

base de ejecución, el Despacho en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 286 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 25 de enero de 2024, en el 

siguiente sentido: 

 

Se libra mandamiento de pago respecto de las obligaciones contenidas en 

el Pagaré con fecha de exigibilidad 07 de septiembre de 2023, y no como allí se 

indicó.   

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 3-2018-00281 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2018-00281 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el mandatario judicial de la 

parte actora y toda vez que el presente asunto fue uno de los que fueron 

remitidos en su oportunidad por el entonces Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Soacha, se Dispone: 

 

PREVIO a decretar el secuestro solicitado, por secretaría ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, informándole que la 

cautela comunicada por el Juzgado antes citado, ahora debe figurar a nombre 

de este Despacho, quien es el que actualmente conoce del mismo, teniendo en 

cuenta el Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

La parte demandante, realice las gestiones pertinentes respecto del pago 

de los derechos a que haya lugar ante esas dependencias.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G. 

Rad. 2023-00457 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00457 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante y 

visto en archivos digitales No. 39 y 41, y en armonía con lo previsto en el artículo 461 

del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real de TITULARIZADORA COLOMBIANA 

S.A HITOS contra MARIA DEISY ARIZA PEÑUELA y YENI ADRIANA 

HERNANDEZ ARIZA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a disposición 

del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la constancia 

de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al expediente 

digital.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00512 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00512 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 06.  06AllegaAvaluo.pdf 

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00565 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00565 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-201574, objeto de garantía real y allegado por la parte 

actora, (Archivo digital No. 006 006SolicitaSecuestro.pdf) y como quiera que 

con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-201574. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada HÉCTOR MANUEL BARBOSA TORRES, fue notificada 

mediante aviso (artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 010 

010AllegaAviso.pdf), quien dentro del término del traslado de la demanda, guardó 

silencio. 

 

Una vez elaborado el despacho comisorio, secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00565 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c171706a5cdb8ba575e1b87ca338deb6ca13877df19e30aec7c5c298d9c19885

Documento generado en 24/04/2024 07:19:46 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00363 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00363 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada ELVIRA VARGAS SUÁREZ, fue notificada mediante aviso 

(artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 007 007AllegaAviso.pdf), quien 

dentro del término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-218774, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 009 

009RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

  

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-218774. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente digital al Despacho 

para resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00363 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00139 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00139 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de  

corregir el auto de mandamiento de pago de 29 de febrero de 2024, archivo 

digital 010 010SolicitaCorreccionAuto.pdf, y como quiera que por error 

involuntario se cometió un yerro en uno de los apellidos de la demandada, el 

Despacho en uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del Código 

General del Proceso, DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de 29 de febrero de 2024, en el 

siguiente sentido: 

 

Se libra mandamiento de pago contra la demandada LEILY 

CATHERIN PUERTO NAUSAN, y no como allí se indicó.  

 

En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con esta 

providencia.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01014 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-01014 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-205985, objeto de garantía real y allegado por la parte 

actora, (Archivo digital No. 008 008SolicitaSecuestro.pdf) y como quiera que 

con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-205985. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada LEIDY LORENA MOGOLLÓN OSPINA y GERARDO 

CARRILLO VALDERRAMA, fue notificada mediante aviso (artículo 292 

del C.G.P., archivo digital No. 010 010AllegaAviso.pdf), quienes dentro del 

término del traslado de la demanda, guardaron silencio. 

 

Una vez elaborado el despacho comisorio, secretaría ingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-01014 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9ca7613633a66aa5468e229f472dca965fb0066b02e5d1459813949e331fa67

Documento generado en 24/04/2024 07:19:47 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pago Directo. 

Rad. 2023-00862 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00862 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 011 011SolicitaTerminacion.pdf, 

el despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión iniciado por MOVIAVAL S.A.S. contra NESTOR FABIÁN 

QUIMBAYO ARAGÓN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas OIF – 16F. Ofíciese a 

quien corresponda, en caso de haberse librado comunicación.   

 

TERCERO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL Y/O 

PARQUEADERO CORRESPONDIENTE, por intermedio de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, la entrega del vehículo de placas 

OIF – 16F a la persona que lo poseía al momento de la aprehensión. 

Comuníquese mediante mensaje de datos a quien corresponda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00201 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00201 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 011 011AllegaRenunciaPoder.pdf, el despacho ACEPTA la 

renuncia al poder presentada por el abogado WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO, como mandatario judicial de la entidad demandante 

para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada LUISA ANGELICA SUÁREZ JOLA, como mandataria judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 

allegado. Archivo digital No. 011, página 5.  

 

257544003001 202300201 HIPOTECARIO NI 2023093 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00176 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00176 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 011 

011ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00775 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

011 011AutoTieneNotificadoDdoDecretaSecuestro202300775.pdf, quien 

dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio.   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada  

GLORIA ANGÉLICA PULIDO CONTRERAS y en favor de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

174339 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´900.000, Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00775 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00223 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00223 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

11, quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

11AutoTieneNotificadODdosDecretaSecuestro202300223.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada FREDY HUMBERTO MARTÍNEZ ALMECIGA y 

DARMABEL OROZCO ÁLVAREZ y en favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

182577 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Rad. 2023-00223 
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble Arrendado)  

Rad. 2022-00001 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Verbal. 2022-00001 

(Restitución de Bien Inmueble Arrendado) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por 

el abogado Nelson Abdón Caro Beltrán contra el auto calendado el 29 de febrero 

de 2024, mediante el cual el Despacho ordenó estarse a lo resuelto en auto 

anterior, esto es, a constituir la póliza judicial a efectos del decreto de las 

medidas cautelares. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto calendado el veintinueve (29) de febrero de 2024 

011AutoOrdenaEstarseResuelto202200001.pdf, el Despacho dispuso que para 

efectos del decreto de las medidas cautelares solicitadas por el apoderado 

judicial de la demandante, la parte debía estarse a lo resuelto en auto anterior, 

esto es, que prestara la caución correspondiente por valor de $8´800.000.oo.  

 

En consecuencia de lo anterior, solicitó el recurrente se revoque dicha 

decisión y en su lugar se proceda al decreto de las medidas, como quiera que ya 

se allegó la póliza que el juzgado echó de menos.  

 

ALEGATOS DEL RECURRENTE 

 

Manifestó el recurrente que, el día 18 de noviembre de 2022, teniendo en 

cuenta que el demandado se había insolventado antes que se decretaran las 

medidas cautelares, solicitó como medidas el embargo de los bienes y 

remanentes del proceso laboral que se adelanta en el Juzgado 18 Laboral del 

Circuito de Bogotá con radicado No. 2013-00691.  

 

Aduce además, que el día 24 de febrero de 2023, solicitó nuevamente las 

medidas cautelares así como, la restitución provisional del bien, teniendo en 
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble Arrendado)  

Rad. 2022-00001 
 

cuenta el grave estado del inmueble, al estar abandonado. Archivo digital No. 

012, recurso de reposición.  012AllegaRecursoReposicion.pdf 

  

 

Toda vez que la parte demandada no se ha notificado, la secretaría del 

juzgado ingresó el expediente digital al despacho para resolver lo pertinente.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso ordinario de reposición, es el mecanismo que como garantía 

del principio de derecho de defensa y contradicción tienen los sujetos 

intervinientes en un proceso, para impugnar las decisiones del Juez de instancia 

cuando estimen que la misma no está ajustada a derecho. 

 

El recurso de reposición, fue interpuesto dentro de la oportunidad legal y 

analizados los argumentos esbozados por el recurrente, el Despacho ha de 

disponer lo siguiente:  

 

En primer lugar y frente a la solicitud del decreto de las medidas 

cautelares radicada con la demanda, el Jugado profirió el auto de calenda 22 de 

septiembre de 2022, disponiendo que, previo al decreto de las medidas 

solicitadas, debía prestarse la debida caución judicial. Archivo digital No. 003. 

003PrevioResolverMC2022200001.pdf 

  

Seguidamente, y mediante memorial radicado el día 18 de noviembre de 

2022 006SolicitudEntregaInmueble.pdf, el apoderado judicial, insistió en el 

decreto de las medidas sin allegar la respectiva caución judicial, por lo que, 

nuevamente el Despacho mediante auto de 25 de mayo de 2023, archivo digital 

No. 007 007AutoOrdenaEstarseResuelto202200001.pdf, dispuso que debía 

estarse a lo resuelto en auto anterior.   

 

De esta manera, se tiene que el apoderado judicial mediante nuevo 

memorial de fecha 21 de septiembre de 2023, procedió a adjuntar la póliza que 

había ordenado el juzgado en autos precedentes, tal y como se aprecia del 

archivo digital No. 009. 009SolicitaMedidaCautelar.pdf 

 

Sin embargo, el Despacho mediante auto de 29 de febrero del año que 

avanza, no apreció que el mandatario judicial de la parte demandante, allegó la 

póliza echada de menos, incurriéndose en un error involuntario, siendo de esta 

manera procedente el decreto de las medidas cautelares solicitadas por el 

recurrente.  Archivo digital No. 011. 

011AutoOrdenaEstarseResuelto202200001.pdf 

 

En consecuencia de lo antes citado, el Despacho REPONE la 

providencia atacada, y procederá al decreto de las medidas cautelares solicitadas 

así como, disponer sobre la entrega anticipada del bien inmueble, en atención 

que se encuentra abandonado, según manifestación del apoderado judicial.   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cmpalsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQk-tfkto4ZEi4Jq-hTo27cBtu8Gs4Y1Hmo6Qwxlts5gmQ?e=C8W5lk
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble Arrendado)  

Rad. 2022-00001 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero (1º) Civil Municipal de 

Soacha, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto calendado el 29 de 

febrero de 2024, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el numeral 7º del 

artículo 384 del Código General del Proceso, se DECRETAR EL EMBARGO 

DE LOS BIENES Y/O REMANENTES que se lleguen a desembargar dentro 

del proceso Laboral que se adelanta en el JUZGADO (18) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., contra el aquí demandado ALEXANDER 

SANDOVAL DELGADO, dentro del radicado No. 110013105018-2013-

00691-00. Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto.  

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial en el predio objeto de demanda, el día veinte (20) del mes 

de MAYO del año 2024, a la hora de las 9:00 a.m. a fin de verificar el estado 

del bien. Num. 8º del artículo 384 del C.G.P. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo   

Rad. 2019-00083 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2019-00083  

 

Téngase en cuenta que, mediante auto de 04 de abril de 2024, se tuvo por 

notificada a los demandados por conducta concluyente, tal y como se aprecia 

del archivo digital No. 12 (12AutoTieneNotificadosDemandados201900083.pdf).   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 2° del artículo 440 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO PEDAGÓGICO SAGRADA 

SABIDURÍA SOACHA S.A.S. y YANED LEYTON MORENO, en favor de 

CAMILO ERNESTO FLOREZ TORRES, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO y VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA de los bienes embargados, secuestrados y de los que posteriormente 

se embarguen, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1´800.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00179 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00179 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 10 10AutoTieneNotificadoDemandadoDecretaSecuestro202300179.pdf, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio.   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada CARLOS FLORENTINO SILVA GONZÁLEZ y en favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

221584 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´500.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00179 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte) 

Rad. 2023-00483 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2023-00483 

(Interrogatorio de Parte) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 Se NIEGA la solicitud de la mandataria judicial de la parte interesada, 

toda vez que, tal y como se le señaló en auto anterior, conforme al artículo 200 

del C.G.P, para este tipo de trámites es indispensable que el convocado sea 

notificado personalmente, por lo que, no es procedente su emplazamiento. 

 

 Por lo anterior, se le REQUIERE por segunda vez, a efectos de que 

manifieste si desiste de la vinculación de la señora KIMBERLY JHOANA 

RODRÍGUEZ BARRERO.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00129 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00129 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No.  012. 012AutoTieneNotificadoDemandado202300129.pdf 

   

Así las cosas, integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada DIEGO EDUARDO FERNÁNDEZ y en favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´400.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00129 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00774 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00774 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte 

demandada GÉISON ANDRÉS ÁVILA VILLANUEVA, fue notificada 

mediante aviso (artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 012 

012AllegaAviso.pdf), quien dentro del término del traslado de la demanda, 

guardó silencio. 

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble con folio 

de matrícula No. 051-227159, objeto de garantía real y allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, (Archivo digital No. 013 

013RespuestaRegistro.pdf) y como quiera que con el mismo se acredita en 

debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, el Juzgado RESUELVE: 

  

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-227159. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio. La parte demandante, adjunte 

los insertos del caso, como es, copia de la demanda, copia del certificado de 

tradición actualizado, copia de los linderos y copia del presente auto al 

comisionado. 

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente digital al Despacho 

para resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00774 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2009-00478 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2009-00478  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 11. 11AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00121 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00121 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 012, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

012AutoTieneNotificadoDemandadoDecretaSecuestro202300121.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada JEFERSSON BELTRÁN HERNÁNDEZ y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

201205 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00407 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00407 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 012, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

012AutoTieneNotificadoDemandadoDecretaSecuestro202300121.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada HUGO JAIR ROJAS ORTEGA y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

197150 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3´300.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Rad. 2023-00407 
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Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00625 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00625 

 

OBRE en autos la respuesta remitida por la Alcaldía de Soacha, 

Secretaría de Gobierno, Inspección (1º) de Policía, y que da cuenta de la 

diligencia de secuestro por ella adelantada. Archivo digital No. 15. 

15DevolucionComisorio.pdf 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 22 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

14 14AutoTieneNotificadoDemandadoReconocePersoneria202200625.pdf, 

quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio.   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada HENRY ALEXANDER PÉREZ RUÍZ y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de garantía real identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-157454 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00625 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´000.000, Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2018-00143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00143 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 16 

16SolicitaTerminacion.pdf, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 

y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra ALCIDES 

WILCHES CORREDOR, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda. (Archivo digital No. 23. 

23AutoObedezcaseYCumplase.pdf) 

   
TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00621 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00621 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

EDILBERTO ORTÍZ FORERO, se notificó personalmente del mandamiento 

de pago en las instalaciones del juzgado, conforme se aprecia en el archivo 

digital No. 14 14NotificaciónPersonal.pdf, quien dentro del término de traslado 

de la demanda, guardó silencio. 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación (citatorio art. 291) 

arrimadas por la parte demandante y vistas en el archivo digital No. 15. Las 

mismas, se agregan al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.  15AllegaCitatorio.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00077 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00077 

 

Toda vez que en auto anterior por error involuntario se omitió fijar las 

agencias en derecho, se procede a la fijación de las mismas.  

 

Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $2´000.000, Por secretaría liquídense. 
 

Se ORDENA por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 015. 015AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la 

forma indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00175 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00175 

 

Toda vez que en auto anterior por error involuntario se omitió fijar las 

agencias en derecho, se procede a la fijación de las mismas.  

 

Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3´300.000, Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 
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Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01114 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01114 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 005-013 y 015-017. 005RespuestaBancoomeva.pdf, 

006RespuestaBancoBbva.pdf, 007RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

008RespuestaBancoItau.pdf, 009RespuestaBancamia.pdf, 

010RespuestaBancoPopular.pdf, 011RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 

012RespuestaBancoFalabella.pdf, 013RespuestaBancolombia.pdf, 

015RespuestaBanciCitibank.pdf, 016RespuestaBancoAgrario.pdf, 

017RespuestaBancoAvvillas.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00061 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00061 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 14. 14AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00131 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00131 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 13. 13AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Sucesión.   

Rad. 2021-00656 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2021-00656 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

 Agotado el trámite indicado en el numeral 1º del artículo 509 de la Ley 

1564 de 2012, sin que dentro del término de traslado del trabajo de partición 

rendido por el abogado ÓSCAR ANDRÉS MORALES URBANO y que obra 

en el archivo No. 036 036AllegaParticionAdjudicacion.pdf del 

expediente digital, se presentara objeción alguna que deba resolver el Despacho, 

razón por la cual se procederá a dictar sentencia que lo apruebe en los términos 

del numeral 2º del artículo en comento.  

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 

CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

rendido por el abogado ÓSCAR ANDRÉS MORALES URBANO y que obra 

en el archivo No. 036 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: INSCRÍBASE la presente sentencia y el trabajo de 

partición en donde corresponda, aportando copia al expediente que acredite lo 

aquí ordenado. 

 

TERCERO: EXPÍDASE copia autentica de la presente sentencia y el 

trabajo de partición a efecto de los registros aquí ordenados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Sucesión.   
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00691 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00691 

 

Toda vez que en auto anterior por error involuntario se omitió fijar las 

agencias en derecho, se procede a la fijación de las mismas.  

 

Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $3´200.000, Por secretaría liquídense. 

 

OBRE en autos la respuesta remitida por la Alcaldía de Soacha, 

Secretaría de Gobierno, Inspección (3º) Municipal de Policía, y que da cuenta 

de la diligencia de secuestro por ella adelantada sobre el inmueble objeto de 

garantía real aquí perseguido. Archivo digital No. 17. 

17DevolucionComisorio.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00559 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00559 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

OBRE en autos el informe rendido por el secuestre AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA S.A.S., por intermedio de su representante legal. El mismo se 

ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar. Archivo digital No. 16. 

16AllegaInformeSecuestre.pdf 

  

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No. 17 17SolicitaRemate.pdf, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 11:00 

a.m., del día 28 del mes MAYO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE y la presentación de ofertas estará habilitada de manera 

electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00559 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00793 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00793 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 

16, quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

16AutoTieneNotificadosDemandados202200793.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada DOMINGO SEGUNDO BELLO RUÍZ y ESTEBANA 

LEONOR VANEGAS LUNA y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en 

los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

164187 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´000.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00793 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01094 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01094 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 005-014 y 016-018. 005RespuestaBancoomeva.pdf, 

006RespuestaBancoBbva.pdf, 007RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

008RespuestaBancoBogota.pdf, 009RespuestaBancoItau.pdf, 

010RespuestaBancoOccidente.pdf, 011RespuestaBancamia.pdf, 

012RespuestaBancoPopular.pdf, 013RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 

014RespuestaBancoFalabella.pdf, 016RespuestaBancoCitibank.pdf, 

017RespuestaBancolombia.pdf, 018RespuestaBancoAgrario.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Verbal. 

(Simulación de Contrato de Compraventa) 

Rad. 2022-01011 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-01011 

(Simulación de Contrato de Compraventa) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el archivo digital No. 01 página 413, 

y como quiera que la parte actora allegó en oportunidad la póliza judicial 

requerida, de conformidad con lo previsto en el artículo 590 Num 1º literal A, 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en los folios 

de matrícula inmobiliaria Nos. 368-30399, 368-30394 y 368-29392 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de PURIFICACIÓN, TOLIMA. 

 

Líbrese oficio en la forma y términos solicitados a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, para que proceda a registrar la medida en el folio de 

matrícula arriba indicado, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de 

la anterior medida. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase por 

Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2017-00206 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2017-00206 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar al abogado ELIFONSO 

CRUZ GAITÁN, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

13. 13AllegaPoder.pdf 

 

En atención a la cesión de derechos allegada y vista en el archivo digital 

No. 18 18AllegaCesion.pdf, y como quiera que la misma reúne los requisitos 

legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser 

procedente, este Despacho resuelve: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada, y en 

consecuencia reconózcase a RF JCAP S.A.S., como cesionario y nuevo 

demandante para los efectos legales, y titular de los créditos, garantías y 

privilegios que le corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

calidad de cedente. 

 

Téngase en cuenta que el nuevo cesionario le ratifica el poder al doctor 

ELIFONSO CRUZ GAITÁN, para que siga actuando como mandatario judicial 

de la parte demandante.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01076 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01076 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 005-015 y 017-019. 005RespuestaBancoW.pdf, 

006RespuestaBancoBbva.pdf, 007RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

008RespuestaBancoBogota.pdf, 009RespuestaBancoItau.pdf, 

010RespuestaBancoPopular.pdf, 011RespuestaBancoOccidente.pdf, 

012RespuestaBancamia.pdf, 013RespuestaBancoPopular.pdf, 

014RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 015RespuestaBancoFalabella.pdf, 

017RespuestaBancolombia.pdf, 018RespuestaBancoAgrario.pdf, 

019RespuestaBancoDavivienda.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00515 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00515 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 18 

18ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-01019 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-01019 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 27 de julio de 2023, se tuvo por 

notificados a los demandados, tal y como se aprecia del archivo digital No. 11, 

quienes dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

11AutoTieneNotificadoDemandados202201019.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

ESNEYDER ZABALA TORRES e ISIDRO JAVIER PEÑATE DÍAZ y en 

favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

236597 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´900.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-01019 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00173 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00173 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

LEIDY BRIYITH BONILLA CONTRERAS, fue notificada mediante aviso 

(artículo 292 del C.G.P., archivo digital No. 020 020SolicitaSentencia.pdf) 

quien dentro del término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00427 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00427                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 

1717ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00429 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00429 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 018 

018ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.  

Rad. 2020-00036 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2020-00036                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P.,. Archivo digital No.19 19ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 18 

18AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 20 

20ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Ejecutivo   

Rad. 2018-00225 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2018-00225 

 

Téngase en cuenta que, mediante auto de 04 de abril de 2024, se tuvo por 

notificada a la demandada, tal y como se aprecia del archivo digital No. 20  

(20AutoTieneNotificadoDemandado201800225.pdf).   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 2° del artículo 440 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

LUIS HERNANDO RINCON FORERO y en favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO y VENTA EN PÚBLICA 

SUBASTA de los bienes embargados, secuestrados y de los que posteriormente 

se embarguen, para que con su producto se pague a la parte demandante el 

crédito y las costas procesales.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $1´800.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00861 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00861 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por la parte demandante y 

el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la parte  

demandada CRISTIAN LIBRADO MÁRQUEZ DÍAZ, fue notificada 

electrónicamente conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, (archivo digital 19 19AllegaNotificacionElectronica.pdf) quien dentro del 

término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2022-00973 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00973 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 22 

22ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00623 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00623                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., Archivo digital No. 21 21ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 18 

18AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 22 

22ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 3-2018-00413 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 3-2018-00413 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

INCÓRPORESE al expediente digital el escrito mediante el cual el 

apoderado judicial de la parte actora, descorrió el traslado de la excepción de 

mérito presentadas por el apoderado judicial de los terceros interesados. 

Archivo digital No. 22 (22AllegaDescorreTraslado.pdf). El mismo, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Así las cosas, y agotado el trámite respectivo, se SEÑALA como fecha 

para llevar a cabo diligencia de inspección judicial en el predio objeto de 

demanda, así como en el de mayor extensión, el día 17 DE JUNIO DE 2024, 

A LA HORA DE LAS 9:00 A.M.  
 

Para lo anterior, y atendiendo lo dispuesto por el Superior, Juzgado 

Primero Civil del Circuito de esta ciudad, en el auto que decretó la nulidad, ante 

la necesidad de la realización de inspección judicial al predio de mayor 

extensión, se decreta prueba pericial, para lo cual se designa al Perito UBER 

RUBÉN BALAMBA BOHÓRQUEZ de la lista de auxiliares de la justicia, 

correo electrónico: huberth.04@hotmail.com, a quien se le señala la suma de 

$600.000 como gastos para realizar el peritaje, a cargo de la parte demandante. 

Por Secretaría infórmese al perito de la designación y del señalamiento de fecha.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00977 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00977 

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por la Alcaldía de 

Soacha, Secretaría de Gobierno, por intermedio de su Inspector (2) Municipal 

de Policía, conforme se aprecia en el archivo digital No. 22 y 23. 

22DevolucionComisorio.pdf, 23AnexosDevolucionComisorio.m4a 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 20, quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

20AutoTieneNotificadoDemandada202200977.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada LEIDY JOHANNA MORALES TORRES y en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

209014 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00977 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´000.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2018-00188 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2018-00188 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 22 

22ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 24 

24AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de 

diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 

C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00228 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00228 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 20. 20AllegaAvaluo.pdf 

 

Se ORDENA por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 23 23AllegaLiquidacionCredito.pdf, en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 
 

Previo a dar por aceptada la renuncia arrimada por la apoderada judicial, 

acredítese que se le informó a la parte actora sobre la decisión, toda vez que, a 

pesar de que así se indicó en el memorial, no se allegó la prueba de ello.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2023-01100 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-01100 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos. 006-014 y 016-026. 006RespuestaBancoW.pdf, 

007RespuestaBancoomeva.pdf, 008RespuestaBancoBbva.pdf, 

009RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 010RespuestaBancoBogota.pdf, 

011RespuestaBancoPopular.pdf, 012RespuestaBancoOccidente.pdf, 

013RespuestaBancamia.pdf, 014RespuestaBancoPopular.pdf, 

016RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 017RespuestaBancoFalabella.pdf, 

018RespuestaBancolombia.pdf, 019RespuestaBancoMundoMujer.pdf, 

020RespuestaBanciCitibank.pdf, 021RespuestaBancolombia.pdf, 

022RespuestaUnionVial.pdf, 023RespuestaBancoAgrario.pdf, 

024RespuestaMiBanco.pdf, 025RespuestaBancoAvvillas.pdf, 

026RespuestaBancoDavivienda.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00095 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00095 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 022. 022AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00053 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00053 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 24 

24ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Se ORDENA por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

vista en el archivo digital No. 26 26AllegaLiquidacionCredito.pdf , en la forma 

indicada en el núm. 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00649 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00649 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 24, quien dentro del término de traslado de la demanda, guardó silencio. 

24AutoTieneNotificadaDemandadaComisionaSecuestro202100649.pdf 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada LAURA PATRICIA ROJAS LIZRRALDE y en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

179664, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´100.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00649 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2015-00817 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2015-00817 

 

En cuanto a la solicitud de aclaración del auto que aprobó la liquidación 

de crédito, tenga en cuenta la parte que el mismo correspondió a la liquidación 

que se allegó en misiva de 03 de agosto de 2023, y que actualizó la liquidación 

de crédito existente. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 

parte actora y vista en el archivo digital No. 26 26SolicitaRequerir.pdf, se 

requiere al auxiliar de la justicia secuestre DELEGACIONES LEGALES 

S.A.S., por intermedio de su representante legal, a efectos de que efectúe la 

entrega del inmueble al aquí demandante, so pena de dar aplicación a las 

sanciones contempladas en el artículo 50 del C.G.P. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la diligencia de secuestro que se adelantó 

por el juzgado el 09 de abril de 2018. Archivo digital No. 19. 

19ActaDiligenciaSecuestro 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00587 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00587 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 011.  011AutoTieneNotificadoDemandado202300587.pdf 

   

Así las cosas, Integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada DIEGO HERNÁN BECERRA MONTAÑEZ y en favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´700.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00587 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00281 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00281 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 028. 028AutoTieneNotificadoDemandado202300281.pdf 

   

Así las cosas, Integrado debidamente el contradictorio; reunidos a 

cabalidad los llamados presupuestos procesales sin que se observe causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento; y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada BUITRAGO & GRANDAS S.A.S. y SANDRA CAMARGO 

SÁNCHEZ y en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $5´700.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00281 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo. 

Rad. 2023-00587 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2023-00587 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes, las respuestas allegadas por los bancos requeridos y militantes en los 

archivos digitales Nos.  015-028. 015RepuestaBancoSantander.pdf, 

016RespuestaBancoW.pdf, 017RespuestaBancoGnbsudameris.pdf, 

018RespuestaBancoBogota.pdf, 019RespuestaBancoFalabella.pdf, 

020RespuestaBancamia.pdf, 021RespuestaBancoPichincha.pdf, 

022RespuestaBancoPopular.pdf, 023RespuestaBancoOccidente.pdf, 

024RespuestaBancoFalabella.pdf, 025RespuestaBancoCajaSocial.pdf, 

026RespuestaBancoColpatria.pdf, 027RespuestaBancoomeva.pdf, 

028RespuestaBancoItau.pdf 

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar. 

 

Notifíquese (2), 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00279 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00279                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., Archivo digital No. 27 27ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 26 

26AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 28 

28ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00918 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00918 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la contestación de la demanda allegada por el Curador ad-

litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE HENRY PÁEZ 

BLANCO y vista en el archivo digital No. 25 25AllegaContestaDemanda.pdf. 

La misma, se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento 

de las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Fíjense como gastos de curaduría la suma de $400.000.oo, a cargo de la 

parte actora, de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Nacional, en 

concordancia con el inciso final del artículo 47 del C.G.P. 

 

OBRE en autos la respuesta de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, Servicio Nacional de Inscripción, y remitida por Clara Inés Echavarría 

López, funcionaria S.N.I., y vista en el archivo digital No. 29. La misma, se 

ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines a que haya lugar.  29RespuestaRegistraduria.pdf 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Restitución de Tenencia)  

Rad. 2021-00435 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-00435 

(Restitución de Tenencia) 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante de entrega del inmueble  en el presente asunto (archivo digital No. 

29 29SolicitaEntrega.pdf), se DISPONE:  

 

COMISIONAR con amplias facultades de conformidad con la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 

38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega del 

bien inmueble ubicado en la Carrera 32 No. 10 A-45 Apto 102 Torre 11 del 

Conjunto Residencial Astromelia I de Soacha, Cundinamarca, identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria anterior 051-195912, a la parte demandante, por 

intermedio de su representante legal y/o sus representantes.  

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos, copia de la sentencia y copia del presente auto al comisionado. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00235 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00235 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 28. 28AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00346 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00346                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., Archivo digital No. 29 29ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 25 

25AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 30 

30ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00375 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00375 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro realizada por el Despacho, 

conforme se aprecia en el acta vista en el archivo digital No. 28. 

28ActaDiligenciaSecuestro202200375.pdf 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 29.  29AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00367 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00367 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante, se DISPONE:   

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 32 

32AllegaAvaluo.pdf), córrase traslado a la contraparte por el término legal de 

diez (10) días, para los fines legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 

C. G. del P.). 

 

OBRE en autos la manifestación del apoderado judicial de la parte 

demandada y vista en el archivo digital No. 34. La misma, se agrega al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar. 34AllegaPoneConocimiento.pdf 

 

Tenga en cuenta el apoderado que en el presente asunto, no obra 

documento alguno que acredite que la demandada LADY JOHANNA 

ARBELÁEZ SANTACRUZ, también se acogió a trámite de insolvencia, como 

lo indica. De ser el caso, arrímese la prueba de ello.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G. 

Rad. 3-2019-00137 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2019-00137 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la mandatario judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

34 34SolicitaTerminacion.pdf, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 

467 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JHON JAIRO DIAZ BELTRAN, por SUBASTA DEL BIEN 

DADO EN GARANTÍA REAL.  
 

SEGUNDO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Restitución de Bien Inmueble Arrendado.   

Rad. 2021-00363 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Restitución de Bien Inmueble Arrendado. Rad. 2021-00363 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 035 

035ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00590 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00590 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

 TENER en cuenta la comunicación allegada y proveniente del Centro 

de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS L.P., archivo 

digital No. 33 33AllegaInsolvencia.pdf, en la que da cuenta la admisión del 

trámite de insolvencia de la persona natural aquí demandada NEILY 

ROSALBA PRIETO AMAYA, así, el Despacho en cumplimiento de lo 

ordenado por el numeral 1° del artículo 545 del Código General del Proceso, 

SUSPENDE el curso del presente asunto hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo al que lleguen las partes. 

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00823 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00823 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 

3636ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf , la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00280 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00280 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho, se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 35.  35AllegaAvaluo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00109 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00109                                                                         

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 036. 036AllegoAvaluo.pdf 

  

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte demandante 

de fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble aquí cautelado 

(archivo digital No. 039 039SolicitaRemate.pdf), y como quiera que el mismo 

se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora 

de las 9:00 a.m., del día 13 del mes de AGOSTO de 2024. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación LIFESIZE o TEAMS y la presentación de ofertas estará habilitada 

de manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00436 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00436                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P.,. Archivo digital No. 38 38ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 37 

37AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 39 

39ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00747 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00747 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Para todos los efectos legales, nótese que demandada MARÍA NIDIAN 

POVEDA HERNÁNDEZ, se tuvo por notificada mediante auto de 08 de 

septiembre de 2022, archivo digital No. 013 

013AutoTieneNotifConcedeAP20210747.pdf , sin que su apoderado judicial 

haya propuesto excepción alguna contra las pretensiones de la demanda. 

Archivo digital No. 029. 029AllegaContestaDemanda.pdf 

 

En firme el presente auto, ingrese secretaría el expediente digital al 

Despacho para resolver lo correspondiente.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00775 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00775 

 

Teniendo en cuenta la copia del radicado allegada por el demandado y 

vista en el archivo digital No. 39 39AllegaMemorialDemandado.pdf, se 

requiere POR SEGUNDA VEZ al auxiliar de la justicia secuestre TRIUNFO 

LEGAL S.A.S., por intermedio de su representante legal, a efectos de que 

informe sobre las gestiones realizadas con el fin de concretar la entrega del 

inmueble al aquí demandado, so pena de dar aplicación a las sanciones 

contempladas en el artículo 50 del C.G.P. Lo anterior, en el término de (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto. 

 

Igualmente, póngasele en conocimiento la comunicación allegada por el 

demandado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00608 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00608 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 40 

40SolicitaTerminacion.pdf, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 

y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A. 

contra JUAN MANUEL BECERRA RODRÍGUEZ, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.  Archivo digital No. 31. 

31AllegaOficioEmbargoRemanentes.pdf 

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada 

ERIKA FERNANDA GIRAL GARIBELLO, como mandataria judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los efectos del memorial poder 

allegado. Archivo digital No. 37. 37SolicitaTerminacion.pdf 

 

SEXTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 
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Ejecutivo G. 

Rad. 2020-00608 
 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Sucesión. 

Rad. 2022-00747 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2022-00747 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Del trabajo de partición (archivo digital No. 33 33AllegaParticion.pdf) 

córrase traslado a los interesados por el término legal de cinco (5) días, para los 

fines legales pertinentes a que haya lugar, y conforme a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

INCORPÓRESE al expediente digital la respuesta allegada por la DIAN, 

y vista en el archivo digital No. 36, 40 y 41. Las mismas, se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines correspondientes. 

36RespuestaDian.pdf, 40MemorialDian.pdf, 41AllegaRespuestaDian.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00090 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00090 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 29 de febrero de 2024, se tuvo 

por notificada a la parte demandada, tal y como se aprecia del archivo digital 

No. 37. 37AutoTieneNotificadoDemandadoDecretaSecuestro202100090.pdf 

 

Igualmente, se aclara el auto anterior en cuanto a que, el nombre correcto 

de una de las demandadas, es MAGDA ROOSSY GARCÍA LEMUS, y no 

como allí se indicó.  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía real, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

demandada MAGDA ROOSSY GARCÍA LEMUS y CHRISTIAN 

ELIECER RAMÍREZ PLAZAS y en favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

84415 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2´500.000.oo Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00090 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-01122 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-01122 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la cesión de derechos allegada y vista en el archivo digital 

No. 39 39AllegaCesion.pdf, y como quiera que la misma reúne los requisitos 

legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser 

procedente, este Despacho resuelve: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada, y en 

consecuencia reconózcase a PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP 

CFG, como cesionario y nuevo demandante para los efectos legales, y titular 

de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden a BANCO DE 

OCCIDENTE, en calidad de cedente. 

 

Téngase en cuenta que el nuevo cesionario le ratifica el poder a la doctora 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, para que siga actuando como 

mandataria judicial de la parte demandante.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 40 

40ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

OBRE en autos la renuncia allegada por el curador ad-iltem del 

demandado y vista en el archivo digital No. 42. La misma, se ordena agregar al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar. 42AllegaRenunciaCargo.pdf 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00350 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024  

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00350                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., Archivo digital No. 40 40ListaProcesosTrasladoCredito 04-03-2024.pdf), y 

dado que la liquidación del crédito aportada por el extremo activo se ajusta a 

las pautas legales que rigen el tema. Archivo digital No. 39 

39AllegaLiquidacionCredito.pdf), el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 41 

41ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Reivindicatorio)   

Rad. 2021-00543 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-00543 

(Reivindicatorio) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 045 

043ListaProcesosTrasladoCostas 04-03-2024.pdf, la cual se elaboró en debida 

forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad con lo ordenado por 

el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.  

Rad. 2023-00191 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, abril 25 de 2024 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00191 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

AGRÉGUESE al expediente digital y póngase en conocimiento de las 

partes, la respuesta allegada por la entidad requerida, AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS, visible en el archivo digital No. 061. Lo anterior, para los fines 

pertinentes.  061RespuestaAgenciaTierras.pdf 

 

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

publicaciones allegadas por la parte demandante y vista en el archivo digital 

No. 062 y respecto de la publicación del edicto emplazatorio. Tenga en cuenta 

la apoderada judicial, que dicho requisito ahora es suplido por la secretaría del 

juzgado.   

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el TERCER 

ACREEDOR HIPOTECARIO, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, fue 

notificado conforme a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

(archivo digital 064 064AllegaNotificacionElectronica.pdf) quien dentro del 

término del traslado de la demanda, guardó silencio. 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación remitidas al demandado 

DANEL RICARDO HIDALGO VILLANUEVA y vistas en el archivo digital 

No. 064 y 065. Las mismas, se ordena agregar al expediente digital y se pone 

en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

065AllegaEmplazamiento.pdf 

 

PREVIO a decretar el emplazamiento del demandado, la mandataria 

judicial de la parte actora, sírvase elevar la solicitud conforme lo dispuesto en 

el artículo 293 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Número 13 de hoy 26 de abril de 2024  

Luz Nery Ricaurte Gámez 
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